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RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Dirección General de Regadíos y Estructuras, por la
que se amplía el plazo de presentación de solicitudes
al régimen de ayudas sobre mejora y modernización
de las explotaciones agrarias en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 2004.

Mediante Orden de 9 de octubre de 2001 (BOJA
núm. 120, de 16 de octubre), se reguló el régimen de ayudas
para la mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La citada Orden tiene por objeto facilitar en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía el acceso a las ayu-
das dirigidas a incentivar la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agrarias, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de las estruc-
turas de producción de las explotaciones agrarias (BOE
núm. 131, de 9 de junio).

En su disposición derogatoria única se dispone que la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 26 de julio
de 2000, por la que se establecen las normas de aplicación
y el procedimiento del régimen de ayudas sobre mejoras estruc-
turales y modernización de las explotaciones agrarias en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía reguladas
por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero (BOJA núm. 89,
de 3 de agosto), será de aplicación transitoria a las ayudas
reguladas en la Orden de 9 de octubre de 2001, hasta tanto
se publique la normativa definitiva de aplicación del Real
Decreto 613/2001.

De acuerdo con lo anterior, el apartado 7 del artículo 11
de la Orden de 26 de julio de 2000, modificado por Orden
de 24 de octubre de 2000 de la Consejería de Agricultura
y Pesca (BOJA núm. 128, de 7 de noviembre), establece
que el plazo de presentación de solicitudes corresponderá al
período comprendido entre el 15 de noviembre al 15 de febrero
de cada año.

Estando próxima la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y habiéndose recibido por parte de organiza-
ciones que agrupan y representan los intereses legítimos de
los agricultores a los que se dirigen las ayudas recogidas en
la citada Orden, petición de ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes, se considera necesario ampliar el plazo
previsto, al objeto de dar cumplimiento al objeto primordial
de este régimen de ayudas.

En su virtud, conforme a la autorización contenida en
la disposición final primera de la Orden de 26 de julio de
2000 al Director General de Regadíos y Estructuras para la
ampliación del plazo de las convocatorias anuales, y teniendo
en cuenta lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Ampliar por dos meses más, el plazo de presentación
de solicitudes, contemplado en el apartado 7 del artículo 11
de la Orden de 26 de julio de 2000, por la que se establecen
las normas de aplicación y el procedimiento del régimen de
ayudas sobre mejora y modernización de las explotaciones
agrarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
reguladas por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero,
que corresponderá al período comprendido entre el 15 de
noviembre al 15 de abril, para el ejercicio 2004.

Sevilla, 27 de enero de 2004.- El Director General, Francisco
Ruiz Orta.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se regulan las bases que deben regir las
convocatorias que se realicen para la cobertura pro-
visional de Cátedras en los Conservatorios Superiores
de Música.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE), establece en su Títu-
lo II las enseñanzas de régimen especial, incluyendo, entre
las enseñanzas artísticas, la de Música, que comprende tres
grados: elemental, medio y superior.

Por otra parte, la Disposición Adicional Decimocuarta de
la LOGSE, apartado 1, establece que los funcionarios que
impartan, de acuerdo con sus especialidades, las enseñanzas
correspondientes al grado superior de Música pertenecerán
al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que-
dando regulados los requisitos y las condiciones para el ingreso
y el acceso a dicho Cuerpo docente en la Disposición Adicional
Undécima de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación.

Asimismo, la Disposición Adicional Decimoquinta de la
LOGSE, apartado 6, contempla para las enseñanzas artísticas
la posibilidad de contratar como profesores especialistas a pro-
fesionales que desarrollen su actividad en el ámbito laboral,
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema.

En tanto se produce el desarrollo de la normativa básica
estatal para el mencionado Cuerpo de Catedráticos, la cober-
tura provisional de los puestos docentes en los Conservatorios
Superiores de Música de Andalucía ha de realizarse mediante
la oportuna convocatoria pública, sin perjuicio de lo establecido
en el párrafo anterior.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene
atribuidas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta
Dirección General ha resuelto regular las convocatorias públi-
cas que se hayan de realizar para la cobertura provisional
de las Cátedras en los Conservatorios Superiores de Música
de Andalucía, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Base Primera. Objeto.
Es objeto de la presente Resolución, en tanto se produce

el desarrollo normativo necesario para poder efectuar convo-
catorias de acceso el Cuerpo de Catedráticos de Música y
Artes Escénicas, proveer de personal cualificado, de forma
provisional y sin que de ello se derive ningún otro derecho,
los puestos vacantes en los Conservatorios Superiores de Músi-
ca que no puedan ser cubiertos por profesorado de dicho
Cuerpo.

Base Segunda. Participantes.
2.1. Funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores

de Música y Artes Escénicas dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

2.2. Funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedrá-
ticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

2.3. También podrán participar, para la cobertura de las
vacantes y para las sustituciones de larga duración, los pro-
fesores interinos integrantes de las bolsas de trabajo de las
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, con un año de tiempo de servicios reconocido por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
a 31 de diciembre de 2000, que no hayan sido excluidos
de las bolsas por Resolución de esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos.


